
fienmnApflar 
/t2ÁtE 

INTENDENTE 

'" ECTO 

t, 5 winm nM 

2J5aament /I8Jt "/816 - 20/6 ¿ dd (vjnt,wujri4 de ht fn4ndneia 9iii»a/" 

DECLARACION N2  087116 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

DECLARASE de Interés Departamental, el programa radial "BUENOS 

DIAS SALUD", emitido a través de la Emisora Radio Municipal Chilecito (99.3 

MHz), los días Domingos de 09:00 a 12:00 Hs. El mismo tiene por objeto la 

promoción y educación sanitaria; está dedicado íntegramente a la información 

y divulgación de temas de salud, educación ambiental y ecológica. Cuenta con la 

participación de invitados especiales, profesionales de los distintos temas que 

trata. También es transmitida por internet a distintos puntos del país.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Dos días del mes de Junio del Año Dos Mil D/jel'éis. Proyecto 

presentado por el CONCEJO DELIBERANTE.-  


